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ACUERDO ACT-PUB/31/10/2018.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APROBA LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO 
GENERAL DE COLABORACiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES CON EL 
COLEGIO NACIONAL, EN LOS CAMPOS DE DIFUSiÓN DE LA CULTURA, LA CIENCIA, 
LA FILOSOFíA, LAS LETRAS Y LAS ARTES, Así COMO PARA EMPRENDER 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS, PUBLICAR LIBROS, DISCOS Y MATERIAL 
AUDIOVISUAL, ENTRE OTRAS, EN RELACiÓN CON LAS MATERIAS DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN, PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES Y RENDICiÓN DE CUENTAS. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, 41, fracción IX y 54 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracción XX, 29, fracción I y 31, fracción 
XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8,12, fracc·Iones 
1, XXXI Y XXXV, 16, fracciones XIV Y XV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI, Y 23, fracción VIII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales "INAI" emite las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Convenio General de Colaboración con el Colegia Nacional "EL COLEGIO" tiene 
por Objeto la colaboración en los campos de la difusión de la cultura, la ciencia, la filosofía, 
las letras y las artes, y emprender actividades académicas, publicar libros, discos y 
material audiovisual, así como diversas tareas adicionales, en relación con las materias 
de Transparencia, Acceso a [a Información, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas. 

2. Que entre los compromisos de ambas partes se encuentran: apoyar y promover la 
generación de sinergias entre ambas instituciones, a través de la realización de proyectos 
conjuntos en áreas y temas de interés común; promover la organización de actividades 
académicas y de difusión cultural en áreas de interés para ambas partes; apoyar mediante 
sus infraestructuras y áreas especializadas, las acciones de divulgación científica, 
humanística y artística dirigidas a la sociedad en general, así como de los temas 
relacionados con la Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas; intercambiar o donar material editorial, bibliográfico, 
hemerográfico y audiovisual; participar conjuntamente en la publicación y difusión de 
libros, así como de materiales audiovisuales relacionados con los temas de interés 
común. 

3.Que para el cumplimiento del Convenio General de Colaboración, el "INAI", se fll 
compromete a: llevar a cabo las actividades de difusión cultural en las materias de \ r 
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Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas; proporcionar la infraestructura y el persona! especializado para el desarrollo de 
las actividades; desarrollar las acciones de divulgación y proporcionar el material editorial, 
bibliográfico, hemerográfico y audiovisual que contribuyan al cumplimiento del objeto; y 
cualqu'ler otra que sea necesaria para el efIcaz cumplimiento del objeto, 

4. Que, asimismo, "EL COLEGIO" se compromete a: organizar actividades académicas y 
de difusión cultural en relación con las materias de Transparencia, Acceso a la 
Información, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas; proporcionar la 
infraestructura y áreas especializadas para el desarrollo de las actividades; desarrollar las 
acciones de divulgación científica, humanística y artística dirigidas a la sociedad en 
general, así como de los temas relacionados con la Transparencia, Acceso a la 
Información, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas; proporcionar el 
material editorial, bibliográfico, hemerográfico y audiovisual que contribuya al 
cumplimiento del objeto; y cualquier otra que sea necesaria para el eficaz cumplimiento 
del objeto. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la celebración del Convenio General de Colaboración del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con 
el Colegio Nacional, en los campos de la difusión de la cultura, la ciencia, la filosofia, las 
letras y las artes, y emprender actividades académicas, publicar libros, discos y material 
audiovisual, así como diversas tareas adicionales, en relación con las materias de 
Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a [a Información para que, en el ámbito 
de su competencia, lleve a cabo las acciones necesarias correspondientes a la celebración 
y ejecución del Convenio General de Colaboración con el Colegio Nacional, aprobado 
mediante el presente Acuerdo, conforme a la normatividad aplicable. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al PI'eno, realice las gestiones necesarias a efecto de que enJ presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del I NA!. T 
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CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Asf lo acordó, por unanimidad de los Comisionados, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión 
ordinaria celebrada el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. Los Comisionados 
firman al calce para todos los efectos a que ha a lugar. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto Bonnin 
Comisionado 

Comisionada 

Hugo Alej dr va Díaz 
Secretar"o Té nico del Pleno 
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